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Viltor, los documentos adiunlos, y;

CONSIDERANDO:

Oue, es política del M¡n¡sterio de Educación garanlizar el buen inlc¡o dei año

en mncordancra con las politic¿s priorizadas y los c¡mpromisos de gesüón esc¡lai

Que, el artfculo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

las plazas vacantes existenles en las ¡nsl¡luciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son alendidas vía concur§o

público de contralación doc€nte;

Que, el art¡culo 1' de la Ley No 30328, Ley que establec¿ medrdas en materia

i:\ educativa y dicla otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisler¡al t¡ene

W *, finalidad permilir la conkatación temporal del profesorado en rnstituciones educativas públicas de educación básica y técn¡co

-' 
, ,oductivai es de plazo determtnado y procede en el caso que exista plaza vacanle en las instituciones educ¿tivas:

Re s olución Dir ector al Regional f'0 5 2 7 I
PIURA,

con el v¡sto bueno de

Oue, por Decreto Supremo N¡ 001-2023-MINEDU, §e aprueba la Norma que regula

Estando a lo acluado por el com¡lé de contrataclón docente / Jefe de Recursos

las dependenc¡as correspondientes de la UGEUORE, el contrato suscr¡lo entre el docente

ádludicado y elt¡tular de la entjdad, y;

Oe conformidad con la Ley N" 280¡14 Ley General de Educac¡ón, Ley N" 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modillcátoria, Ley N" 3'1638 Ley de Presupuesto del Seclor Público para el Año F¡scal 2023, Ley No

30328, Ley que establec¿ medidas en maleria educaliva y dicla otras disposiciones, el Decrelo Supremo N' 004-2013'ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatonas, el Decrcto Supremo N' 001-20'15-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de OrganEación y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Func¡ones

aprobado por el Gob¡emo Regional y las faorltades preüstas en la Ley 27444 Ley del Proced¡miento Adminisbativo General,

SE RESUELVE:

ARTÍcuLo 1o.- APRoBAR EL coNTMTo, por servicios personales según el

anexo que fofma parie de la pres€nte, suscfito por la unidad Eieculofa y el pefsonai docente que a conünuación se indica



1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOi,BRES

OOC DE IDETIfIDAD

sB(o

FECHA DE MCIMIEI.ÍTO

REGIMEN PENSIONAFIO

TIIULO Y/O GRADO

ESP EC IALIDAD

oATOS oE LA PL zA: I I i' r

NIVEI, YiO MODALIDAD

INSTIIUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOÍ]VO DE LA VAC¡NIE

OATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI{TFATO

JORMDA LABOML

FASE OE ADJUDICACION

JUAREZ CIIERO, YlCTOR

D.N.l. tl' 0260¡1892

IIASCULINO

23O3f 96,1
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ARTICULO 2'.- ESÍABLECER, confonne al Anexo 1 del Decreto Supremo N' 001-

2023-MINEDU. que cootiene el dcorme¡to 'Conhato de Seryicio D@nte',es causai de lesolucj{h d contr¿to o-relquiera de 16 nptivos
seña¡ados en la Cláusula Sexta

8dfÍnislrativas pertiner{es pare su cDnocir¡ienlo y acrioñes de Ley

o.!de el 03/03/2023 h¡lt¡ e¡ 3l/lZm23

30 Hor.! P.d.góo¡.¡!

PUN

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cdena presupestal conespondiente de acuerdo al fexto

NOTIFICAR. la presente resolÉióñ a la parte inleresada e inslarrcias

y cumuniqt/P-se.
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